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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01977/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. Xxxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00178/UAEM/IP/2018, mediante la cual requirió lo siguiente:
“confundamento en lo dispuesto por el articulo 8 Constitucional y en aras de las tranparencia aque tenemos acceso a la informacion de nuestras autoridades, SOLICITO COPIA POR ESTE MEDIO DE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS A LA SUBDIRECTORA ACADEMICA DE LAS TIRAS DE MATERIAS QUE SE ENTREGARAN EN EL 2018 "B"(SIGUIENTE SEMESTRE), ES DECIR, PLANTILLA DE MATERIAS QUE SE LE ENTREGARAN A LOS PROFESORES DE CU TEXCOCO, NO OMITO MENCIONAR QUE DICHA PLANTILLA QUE REQUIERO, ES LA PROPUESTA PRESENTADA POR CADA UNO DE LOS COORDINADORES DE LICENCIATURAS, A LA SUBDIRECTORA ACADEMICA VIRIDIANA BANDA ARZATE, DICHA PROPUESTA FUE PRESENTADA HACE MAS DE VEINTEDIAS POR LO CUAL NO EXISTE IMPEDIEMENTO DE NO TERNER EN SUS MANOS. EN CASO CONTRARIO A TENER UNA NEGATIVA SOLICITO DE LA SUBDIRECTORA ACADEMICA UNA EXPLICACION FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS CAUSAS PARA PODER QUITAR AUN PROFESOR SU MATERIA QUE TENGA DANDO DE FORMA CONSECUTIVA (DICHA MATERIA) Y ADEMAS DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA PODER OTORGAR DICHA MATERIA A OTRO PROCESOR, ES DECIR, ESTABLER LOS REQUISITOS, DE IGUAL MANERA NO OMITO MENCIONAR QUE EXISTEN DIVERSOS SUPUESTO PERO NUNCA ESTABLECEN EN MOTIVO O CAUSA GENERADORA. TODO CORRESPONDE A CU TEXCOCO.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
1.  Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado M. EN P.J. DANIELA MERCEDES PÉREZ MARTÍNEZ, como se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
Siendo importante señalar que conforme al dicho del Titular de Unidad de Transparencia del propio SUJETO OBLIGADO, la Servidor Público Habilitado referida, se encuentra adscrita al Centro Universitario UAEM Texcoco, sin que esta Ponencia pudiera constatar dicha información al no encontrarse en su página de IPOMEX.
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO autorizó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información, acompañando para ello el Acuerdo de autorización de prórroga número UAEM/AP/0013/18, emitido por su Comité de Transparencia, mismo que se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes.
1. Conforme al SAIMEX, se vislumbra que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
[image: ]
[bookmark: _GoBack]A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos nombrados Cédula de evaluación 001782018.docx, 0002 Estatuto.pdf y UAEM CI CIR 004 18.PDF, los cuales se omite su inserción en razón de ser del conocimiento de las partes, máxime que serán materia de estudio posteriormente.
1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 01977/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual señaló como acto impugnado:
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00178/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18.” (sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:  
“con fundamento en los dispuesto por el articulo 1,8, 14 y 16 de la constitucion politica d elos estados unidos mexicanos, en relacion con los articulos 149,150,151,152,153,154,155,156,157,158,159,160,161,162,163 , de mas relativos y aplicables a la ley de trasnparencia Y 7,8,910 del reglamento de la ley antes citada. tengo abien señalar y combatir lo siguiente respecto del siguiente punto: "En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18." si bien es cierto es una informacion RESERVADA, NO TUVIERON EN PRIMER MOMENTO AUTORIZAR PRORROGA ALGUNA, aunado de establecer que deben fundar y motivar cuando existan elementos suficientes para tener en secrecia la informacion señalada como reservada, aclarando que en ningun momento se esta violentando algun derecho hunamo que contemple nuestra carta magna, siendo omisa la autoridad obligada en desprender un argumento que pueda ser protegido por la ley de trasparecia. De tal tecitura debo aclarar que se esta solicitando la plantilla que le fue entregada por los coordinadores a la subdirectora academica y en ningun momento se le solicito la platilla definitiva que esaprobada por la direccion del CU TEXCOCO, siendo de este modo que contenemos dos elementos para que pueda existir un daño o detrimento objetivo debiendo valorar en todo momento un acto, real, demostrable e identificable tal y como dispone el articulo 131 de la ley de trasparencia y lineamiento quinto de los lineamietos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, SIENDO PROCEDENTE QUE ME SEA OTORGADA LA " las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B".” (sic)
1. En fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha uno de junio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones y alegatos, para argumentar lo que a su derecho conviniera, como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
Asimismo, de las constancias del SAIMEX se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]
Toda vez que el Informe Justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO no modificó su respuesta, no se puso a la vista de LA RECURRENTE en virtud de no actualizarse el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante y a fin de que LA RECURRENTE conozca su contenido, se inserta a continuación:
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1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha trece de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1. En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00178/UAEM/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de mayo al catorce de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de mayo, así como los días dos, tres, nueve y diez de junio, todos del año dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX y tomando como base la solicitud de información, la respuesta a ella y los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, éste Órgano Garante considera pertinente analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar la legalidad de la misma.
En primer término, es de señalar que el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados, y si bien, el artículo 4 de la Ley de la materia señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, también contempla que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley, como se verá posteriormente.
Así tenemos que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“confundamento en lo dispuesto por el articulo 8 Constitucional y en aras de las tranparencia aque tenemos acceso a la informacion de nuestras autoridades, SOLICITO COPIA POR ESTE MEDIO DE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS A LA SUBDIRECTORA ACADEMICA DE LAS TIRAS DE MATERIAS QUE SE ENTREGARAN EN EL 2018 "B"(SIGUIENTE SEMESTRE), ES DECIR, PLANTILLA DE MATERIAS QUE SE LE ENTREGARAN A LOS PROFESORES DE CU TEXCOCO, NO OMITO MENCIONAR QUE DICHA PLANTILLA QUE REQUIERO, ES LA PROPUESTA PRESENTADA POR CADA UNO DE LOS COORDINADORES DE LICENCIATURAS, A LA SUBDIRECTORA ACADEMICA VIRIDIANA BANDA ARZATE, DICHA PROPUESTA FUE PRESENTADA HACE MAS DE VEINTEDIAS POR LO CUAL NO EXISTE IMPEDIEMENTO DE NO TERNER EN SUS MANOS. EN CASO CONTRARIO A TENER UNA NEGATIVA SOLICITO DE LA SUBDIRECTORA ACADEMICA UNA EXPLICACION FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS CAUSAS PARA PODER QUITAR AUN PROFESOR SU MATERIA QUE TENGA DANDO DE FORMA CONSECUTIVA (DICHA MATERIA) Y ADEMAS DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA PODER OTORGAR DICHA MATERIA A OTRO PROCESOR, ES DECIR, ESTABLER LOS REQUISITOS, DE IGUAL MANERA NO OMITO MENCIONAR QUE EXISTEN DIVERSOS SUPUESTO PERO NUNCA ESTABLECEN EN MOTIVO O CAUSA GENERADORA. TODO CORRESPONDE A CU TEXCOCO.” (sic)
Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta señaló que: 
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00178/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1.	En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18. 2.	Por cuanto hace a las causas para poder remover a un profesor de asignatura, le comentamos que si el profesor no ha pasado por un proceso de definitividad en una unidad de aprendizaje, esta puede ser asignada a otro profesor considerando los resultados de apreciación estudiantil y el incumplimiento de obligaciones docentes. 3.	Por cuanto a los “lineamientos” le informamos que la UAEM no cuenta tal documento, sin embargo se revisa el cumplimiento de las obligaciones docentes establecido en el Estatuto Universitario (artículo 30) Es menester señalar que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (sic)
Ante la respuesta referida, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que especificó como acto impugnado:
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00178/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18.” (sic)
Asimismo, adujo como razones o motivos de inconformidad:
“con fundamento en los dispuesto por el articulo 1,8, 14 y 16 de la constitucion politica d elos estados unidos mexicanos, en relacion con los articulos 149,150,151,152,153,154,155,156,157,158,159,160,161,162,163 , de mas relativos y aplicables a la ley de trasnparencia Y 7,8,910 del reglamento de la ley antes citada. tengo abien señalar y combatir lo siguiente respecto del siguiente punto: "En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18." si bien es cierto es una informacion RESERVADA, NO TUVIERON EN PRIMER MOMENTO AUTORIZAR PRORROGA ALGUNA, aunado de establecer que deben fundar y motivar cuando existan elementos suficientes para tener en secrecia la informacion señalada como reservada, aclarando que en ningun momento se esta violentando algun derecho hunamo que contemple nuestra carta magna, siendo omisa la autoridad obligada en desprender un argumento que pueda ser protegido por la ley de trasparecia. De tal tecitura debo aclarar que se esta solicitando la plantilla que le fue entregada por los coordinadores a la subdirectora academica y en ningun momento se le solicito la platilla definitiva que esaprobada por la direccion del CU TEXCOCO, siendo de este modo que contenemos dos elementos para que pueda existir un daño o detrimento objetivo debiendo valorar en todo momento un acto, real, demostrable e identificable tal y como dispone el articulo 131 de la ley de trasparencia y lineamiento quinto de los lineamietos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, SIENDO PROCEDENTE QUE ME SEA OTORGADA LA " las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B".” (sic)
Siendo importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado ratificó su respuesta, asimismo, es de hacer notar que LA RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para alegar lo que a su derecho conviniera.
Bajo ese contexto, este órgano revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE son parcialmente fundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 
En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta asume contar con dicha información e incluso hasta la clasifica como reservada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
De igual forma, es de señalar que del análisis al formato del recurso de revisión esta Autoridad precisa que  LA RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que sólo se inconformó respecto de su requerimiento referente a la plantilla de materias que se le entregaran a los profesores de CU Texcoco,
Por tal motivo, la respuesta referente a la explicación fundada y motivada respecto a las causas para poder quitar a un profesor su materia que tenga dando de forma consecutiva dicha materia, así como referir los lineamientos para poder otorgar dicha materia a otro profesor, es decir, establecer los requisitos; no fueron combatidos y que fueron atendidas por EL SUJETO OBLIGADO, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (sic)
Ello es así, en virtud de que cuando LA RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros citados, es decir, lo relativo a la explicación fundada y motivada respecto a las causas para poder quitar a un profesor su materia que tenga dando de forma consecutiva dicha materia, así como referir los lineamientos para poder otorgar dicha materia a otro profesor, es decir, establecer los requisitos, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.
 Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por LA RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (sic)
Ahora bien, en el caso que nos ocupa EL SUJETO OBLIGADO señaló en lo medular de su respuesta respecto de la información que impugna LA RECURRENTE, lo siguiente:
“… 1.	En relación a las plantillas de las unidades de aprendizaje correspondientes al periodo 2018B, le comentamos que en este momento no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión toda vez que esa información forma parte de un proceso deliberativo y el dar a conocerla en este momento puede alterar la integración de dicha plantilla, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/0004/18…” (sic)
Acompañando para tal efecto, el Acuerdo de clasificación de la información como reservada número UAEM/CI/CIR/0004/18, mismo que se inserta a continuación para pronta referencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Haciendo la aclaración que, se omite la inserción de la última foja del Acuerdo de clasificación, en virtud de que en ella se plasma el nombre del Consejero Alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay Kintana”, que es una Escuela preparatoria, tal y como se desprende del Directorio del SUJETO OBLIGADO que se inserta a continuación:
[image: ]
Por lo tanto, si se trata de un alumno de la Escuela Preparatoria, se podría entender que es un menor de edad, por lo que entonces EL SUJETO OBLIGADO debió haber protegido dicho dato; en consecuencia y toda vez que el recurso de revisión no es el medio idóneo para sancionar las faltas cometidas con motivo de los procedimientos instaurados, respecto al derecho de acceso a la información y de protección de datos personales, este Órgano Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Ahora bien, del Acuerdo de Clasificación anterior, podemos deducir lo siguiente:
a) Que la información requerida por el particular, es la relacionada con las plantillas de unidades de aprendizaje, que fueron entregadas por los coordinadores de licenciatura para el periodo 2018 B.
b) Que el Centro Universitario UAEM Texcoco solicitó la clasificación de la información requerida como reservada por un periodo de cuatro meses o hasta en tanto se hagan públicas las plantillas de unidades de aprendizaje, en razón de que esa información sirve de base para la asignación de unidades de aprendizaje, profesores y horarios, y el dar a conocer esa información se obstaculizaría dicho proceso administrativo.
c) Que a fin de no obstruir o causar perjuicio a los procesos de asignación de unidades de aprendizaje, profesores y horarios, se determinó la clasificación de la información como reservada por el plazo de cuatro meses o hasta en tanto se hagan públicas, respecto de las plantillas de unidades de aprendizaje que fueron entregadas por los coordinadores de Licenciatura para el periodo 2018B, conforme al artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo a que:
0. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública:
El riesgo real es exponer a un alumno a elegir unidades de aprendizaje que probablemente no se oferten, o bien en horarios que pueden cambiar lo que impacta al momento de elegir sus unidades de aprendizaje, pues con la información que es de interés para el particular los alumnos pueden ir elaborando sus horarios ajustándose a sus líneas de acentuación y periodos de conclusión de estudios, y de no aventurarse de la manera señalada preliminarmente ocasionaría que un alumno elija materias que no se van apertura lo que ocasionaría que espere un periodo más para avanzar, lo que se traduce en un atraso y en vez de concluir su estudios en un término ideal (diez semestres) podría tomarle 11 o 12 semestres según sea el caso.
0. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda:
Al respecto es menester señalar lo siguiente: la información que es de interés para el particular en este momento no es posible otorgarla toda vez que pondría en riesgo la procedimiento de integración de planilla de personal docente, pues como se puede advertir en las líneas anteriores esa información está en proceso de integración, el dar a conocer información preliminar en este momento implica que los alumnos consideren esa información como aprobada, lo que perjudicaría la toma de decisiones de sus unidades de aprendizaje pues probablemente de manera preliminar se consideran algunas que finalmente no se aprueben y provoque inconformidad por parte de la comunidad estudiantil.
0. La limitación adecua al principio de proporcionalidad:
De darse a conocer las plantillas de profesores enviadas por los coordinadores de licenciatura al subdirector académico del Centro Universitario UAEM Texcoco, se limita el desarrollo adecuado y en los tiempos señalados por la legislación universitaria de la comunidad estudiantil para conclusión de los estudios, en este sentido se considera que es mayor el daño ocasionado que el interés público de conocerlo.
Una vez aclarado lo anterior, este Órgano Garante considera que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO, no es apto para tener por clasificada la información solicitada por LA RECURRENTE, ya que si bien se plasman diversos motivos por los que EL SUJETO OBLIGADO considera que dicha información debe clasificarse como reservada, también lo es que, el fundamento no es el adecuado, ya que estableció que la hipótesis normativa que se actualiza en el caso, es la señalada en el artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que literalmente establece:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”
Siendo así que, del análisis que realizó esta Ponencia al ordenamiento legal en cita, se desprende que dicha fracción no encuadra en la motivación que alude EL SUJETO OBLIGADO por la que se considera reservada la información solicitada por LA RECURRENTE, ya que si bien señala que, las plantillas de materias solicitadas sirven de base para la asignación de unidades de aprendizaje, profesores y horarios, y el dar a conocer esa información se obstaculizaría dicho procedimiento administrativo, también lo es que, en el caso en estudio, esta Ponencia Resolutora considera que la plantilla de materias solicitada por LA RECURRENTE no tiene que ver con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes, sino más bien se trata de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, por lo que la fracción correcta procedente sería la VII, del artículo 140 de la Ley de la materia.
En virtud de lo anterior, resulta procedente dejar sin efectos Acuerdo de Clasificación remitido por EL SUJETO OBLIGADO, en razón de no encontrarse debidamente fundado y motivado, y ordenarle a éste haga entrega a LA RECURRENTE de las propuestas de las plantillas de materias presentadas por los Coordinadores de Licenciaturas a la Subdirectora Académica para el año 2018, y sólo para el caso de que aún no haya terminado el proceso de generación de plantillas en las cuales se asignan a los profesores, los horarios y las Unidades de Aprendizaje, respecto de los cuales la información solicitada sirve como base, deberá emitir el Acuerdo de clasificación de la información como reservada, debidamente fundado y motivado, en donde se analicen los elementos de la prueba del daño previstos en el artículo 129 de la Ley de la materia, donde se demuestre qué la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable o identificable del perjuicio significativo al interés público, cuyo riesgo que supondría la divulgación, supere el interés público general de que se difunda, y cuya limitación se adecua el principio de proporcionalidad.
Así, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, por lo que, para este Pleno resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, ya que señala afirmaciones, que no son procedentes, como son: “… si bien es cierto es una informacion RESERVADA, NO TUVIERON EN PRIMER MOMENTO AUTORIZAR PRORROGA ALGUNA …” (sic); lo anterior en virtud de que, el hecho de que la información requerida sea considerada como reservada, no es impedimento para haber solicitado la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información.
En virtud de lo anterior, resulta procedente REVOCAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00178/UAEM/IP/2018 materia del presente asunto.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00178/UAEM/IP/2018, y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX lo siguiente:
“Las propuestas de las plantillas de materias presentadas por los Coordinadores de Licenciaturas a la Subdirectora Académica para el ciclo 2018-B.
Para el caso de que se continúe con el proceso de generación de plantillas en las cuales se asigna el profesor, el horario y la unidad de aprendizaje, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada, debidamente fundado y motivado, conforme a los artículos 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 01977/INFOEM/IP/RR/2018.
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Universidad Auténoma del Estado de México
Direccién de Transparencia Universitai

DEPENDENCIA: DIRECCION DE TRANSPARENCIA

UNVERSITARIA DE LA UAEM (UNIDAD DE TRANSPARENCIA)

RECURSO DE REVISION NOMERO: 01577/INFOEMIFIRR/Z018.

'ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION
TOLLICA, MEXICO, 08 OE JUNIO DE 2018

M. EN D. EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA EN TURNO DEL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS.

PRESENTE

En cumplimisnto con lo establecdo en el Titlo Octavo "De a impugnacion en materia
de Acceso a  Informacian Piblica de Ia Ley dis Transparencia y Acceso 3 a Infornscién
Piblica del Estaco de Mésico y Municipios, s como en el Capito Xil insamientos 5
67, fracciones a, b, c; 68y 69 o los Lineamientos para I Recepcidn, Trimita y Resolucion
ituces de Acceso a I Informacién Piblica, Acceso, Modifcacidn, Susitcidn,
Rectifcacién o Supresién Parcial o Total o Datos Personsles, i como de los Recursos de
Revisén que deberén observarlos Sujetos Obligados porla Ley de Transparenciay Acceso
a la Informacién Pblica del Estado de Mésico y Municipios, y demés disposiciones
relativasy apiicables vigentes; en tiempoy forma me permito manifestar enviainforme de

justificacin, lo siguiente:
ANTECEDENTES

Que en fecha 23 de abiil de 2018 se recibié en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccién de Transparencia Universitaria, la solicitud de

informacién con ndmero de folio 00178/UAEM/IP/2018, en la cual se requiere:

“confundamento en o dspuesto por e ariclo 8 Consttucional y an ares
de s tranparenca sque tenemos scceso 3 la informacion de nuestas
autordadss, SOLICITO COPIA POR ESTE MEDIO DE LOS DOCUMENTOS
ENTREGADOS A LA SUBDIRECTORA ACADEMICA DE LAS TIRAS DE

Tohe, s do Mk
T 22 213088 2143058
e Arrapenci e
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Universidad Auténoma del Estado de M
Direccién de Transparencia Universitaria

MATERIAS QUE SE ENTREGARAN EN EL 2018 "5 (IGUIENTE SEMESTRE],
£5 DECIR, PLANTILLA DE MATERIAS QUE SE LE ENTREGARAN A LOS
PROFESORES DE CU TEXCOCO, NO OMITO MENCIONAR QUE DICHA
PLANTILLA QUE REQUIERO, ES LA PROPUESTA PRESENTADA POR CADA
UNO DE LOS COORDINADORES DE LICENCATURAS, A LA
SUBDIRECTORA ACADEMICA VIRDIANA BANDA ARZATE, DICHA
PROPUESTA FUE PRESENTADA HACE AS DE VEINTEDIAS POR LO CUAL
NO EXISTE IMPEDIEMENTO DE NO TERNER EN SUS MANGS. EN CASO
‘CONTRARIO A TENER UNA NEGATIVA SOLICITO DE LA SUBDIRECTORA
ACADEMICA UNA EXPUCACION FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS
(CAUSAS PARA PODER QUITAR AUN PROFESOR SUMATERIA QUE TENGA
DANDO DE FORMA CONSECUTIVA (DICHA MATERIA) Y ADEMAS DE
ESTABLECER LOS LNEAMIENTOS PARA PODER OTORGAR DICHA
MATERIA A OTRO PROCESOR, ES DECI, ESTABLER LOS REQUISTTOS, DE
IGUAL MANERA NO OMITO MENCIONAR QUE EXISTEN DIVERSOS
SUPUESTO PERO NUNCA ESTABLECEN EN MOTVO O CAUSA
‘GENERADORA. TODO CORRESPONDE A CU TEXCOCO.* 5]

Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccién de Transparehcia

Universitaria de la UAEM en fecha

de informacion en ef siguiente sentido:

En rspuest a I soictu de acceso a s informacién piblicacon nimero
de foio OT7B/UAEMP/2018, con fundamento en lo dispuesto n los
arculos 150,163y 164 def Loy de Trarsparanciay Accesoalanformacién
Pulsica del Estado de Mésico y Municipics, ol numeral TREITA Y OCHO.
de los Lineamientas para la Recepcion, Trimite y Resolucién de fes
Solcitudes de. Informacién Publics, Acceso, Modifcacién, Susttucien,
Rectifcacién o Supresén Parcil o Ttal de Datos Personales, as camo los
Rocursos de Revisidn e deberin obsenvar s Sjetos Obligados por  Ley
e Transparencia y Acceso » a Informacién Piblica dl Estado de Misica y

Municipos, hacemos de u conocimienta o siguiants:

1. En relecén o los plantlas da lss unicades de sprendissie
correspondientes a peredo 20188, o comentamos que en este mormento

de mayo de 2018, dio respuesta aa solcitud

ol de o CP. 50050
Tohs, e de
T 02 231086/ 2143085
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Direccién de Transparencia Universitaria

1o 05 posble dar satifacrién positva 2 su precension toda vez que esa
{eformacien forma parte de un proceso deiberatvo y el da a conocerl en
ests momento puede altra a integracién de dicha plantla, o anterior do
conformidad con sl Acuerdo de Clasfcacin de nformacién Reserveds
UAEM/CVCIR/D004 1.

2. Porcuantohace alas causas para poder remover a un profesar de
asignaturs, le comentamos que si o profesor no ha pasado por un proceso.
e definitidsd en una uridad de aprencisj, esa puede s asignada n
otro profesor considerando los resltados de apreciacién estudantl y of
incumpiimiento de obligacionss docentes.

3. Porcusnto s los "ineamisntos lo informamos que la UATM no
cusnta tal documento, sin embargo se revisa el cumplimiento de Iss
obiigaciones docs blecido en el Estatuto Universitaro artculo 30)

s menester sl qe s sjetos obligados deban garantiar el dracho.
daaccesoa informacién del partiulr,proporcionsndo a informaciéa con.
1a que cuentan n ¢l fornato en que la miama cbre en suz archivos; s
necesidad de sisborar documentos sd hoc para stendr s solctudes de.
informacian

Finaimente so hace do s conocimiento que de confornidad con los
artculos 176, 177, 178 y demss relativos y apicables de Ia Ley do
Transparencia, Acceso a I Informacién Piblica dol Estaco do México y
Manicipios, o solictants tiane darscho de presentar recurso da revisicn,
entzo delos uince dias hibiles sguientes  a fecha do noticacion de s

respuesta.

3. E128 de mayo de 2018, la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccién
de Transparencia Universitria, recibié a través del Sistema de Acceso  la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisién con nimero de folio
O1977/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por e recurrente en contra de la
respuesta otorgada a la solcitud 00178/UAEM/IP/2018, en el cual manifests o

siguiente:

Vietin Gémes Faes Ot No. 200,
Toes, o d Miico

e 720 7191086 7143085
sparancaseme
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Acto Impugnado:

“En respuesta  a soicitud de scceso  la iformacién piblc con nimero
de folo OD17BUABMIP/Z0TS, con fundamento en lo dispuesto an oz
arculos 150, 163y 164 do s Loy da Transparencia y Acceso s nformscién
Piblca del Estado de Mésico y Muricpio, l numersl TREINTA Y OCHO
de los Uneamientos pars Is Recopcién, Trimite y Resolucién d lss
Solictudes d nformacién Pl Modifcacién, Sustucion,
Rectiicacion o Supresidn Parcil o Tota de Datos Personales ai como los
Recursos do Revision qua deberén obsenar s Sujetos Obigadespor a Ley
de Transparencia y Acceso I Informacién Piblca dl Estado de Misico y
Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. En relacién 3 las
plantilas e las unicades de sprendizse conespondientes al periodo
20188, o comentamos que en este momento o es posible dar saifaccién
posita a su pretension toda esa informacidn forma parte de un
procesa deliberativoy el dara conocerla en este momento puede aterara
integracién do cicha plantla, o anteriorde conformidad con ol Acuerda de
Closificacion de Informacién Reservads UAEM/CUCI/OO04/18." i)

Razones o motivos de la Inconformidad:

“con funcamento en los dispuesto por el arclo 18, 14 y 16 de Is
constitucion poltica d slos estados unidos mexicancs, en relacion con los
arculos 149,150,151,152,153,154,155,154,157,158,159,140,161,162,163
do mas relstvos y aplcables 3 la ley de trasnparencis Y 78,910 del
reglamento de la ley antes ctada. tango sblen sevalar y combati ko
siguiente respacto del siguients punto: En relacicn s plantlas de as
unidades do. sprendizje corresponcientes 3l periodo 2018, le
comentamos que eneste momento no e posible da satsaccén positia
su pretensién toda vez que esa Informacién forma parts d un procsso
deliberatvo ol dr a conoce en este momento puede enr
ntagracién do dicha lantil, o anteriorde conformicad con el Acuerd de
Clsificacion de Informacién Resarvads UAEW/CIICIRIO0OA/18. s bien o5
Gerto es una informacion RESERVADA, NO TUVIERON EN PRMER
MOMENTO AUTORZAR PRORROGA ALGUNA, sunado de establecer que

Vet s s O o 20,
ol d ey . 500%

Tohs, o d Mo

ol 022 213108 2163055
Mepuarsprsnc memex at
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STEDN, niversidad Atinoma dolEstado do iica

¢ Direccién de Transparencia Universitaria

daben fndary motiar cuando existan slemantos suficisntes pra taner
Ia informacion safalads como resarvacs, ackrando que en ningun
momento se esta violentando. slgun derecho hunamo que contample
usirs carta magns,siendo omisa s sutoricad obligada sn desprendar un
argumenta que pued ser protegida por ey de trsspareci. Detaltecturs
e aclrar que se eta solctando la plantia s e fue entregada porlos
coordinadores 3 la subdirectora academica y on ningun momento se le
icto la platls defnitiva que esaprobada por a direccion del CU
TEXCOCO, siondo do este modo que contenemos dos elementos para que
pusda wisti un dafo o detimento abjetvo dabisndo valorsr en todo
momento un scto,res, demcstrable & entficabl tol y como dispone of
artiulo 131 dela oy do trasparencia  linsamisnto quinto de o neamistos
gonerales en materia de clasiicaclon y descasficacion de la informacion,
SIENDO PROCEDENTE QUE ME SEA OTORGADA LA * s plantias de las

unidades do aprendzaj correspondientesal periodo 20188 s

ALEGATOS

La Universidad Auténoma del Estado de Meéxico sujeto obligado por Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, atendié en tiempo y forma la solicitud de informacisn reaizad por ol
particular apegéndose en todo momento al Principio de Mxima Publicidad

establocido en los articulos 4 y 9 fraccién Vil de Ia que a a letra sefiala:

4. €1 derscho humano de acceso a s informacidn piblica e s
prerrogatia delas personas par buscar, difunci,investgar, recabar, recbir
y solta informacidn piblics, sin necesidad de acreditar parsonalidad i

inter juricic.

Toda . inforacién. generads, obtnids, sduinch, vansormads,
sdminisvada o an posesidnde o ijetos bligados o piblcay accesble
da manes pamaners » ki perions,en s téminos y condciones
que se esablscan an lo tratados intemaconales e os cue o Exad
meskano sea pare, en l Ley Genenl, la prsente Loy y demés
daposicones de I motes, prvlgiando lpinclo e isima publiicad

e Fats O o 20,

v C1 0%

o ovne 145

ep A semec
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Universidad Auténoma del Estado de México
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e Ia informacién. Solo podré sar casficads excapcionsimants como

resarvadi tamporalmanta por rszones de nteré pibica,en lostérminos de

Ias causa lgitmasy esictaments necesarias provistas por esta Ley.

Los sujstos obligads deben poner en pricica, poiicas  programas de
ceso 3 iformacién que se speguen acriteros de publicdad, veracidad,

‘oportunidad, precisén y suficencia on benfico defos saliiant

Adtesdo 9. €1 Instiuto deberd regir 2u funcionamiento de acverdo sl

siguients princpio:

Masima Publcdad: Tods I informacién en posesién da los sujstos
obligados seré piblcs, complets, oportuna y accesble, sueta 3 un clro
jman de excepciones qua deberén esta defnidas y ser domis egitimas

y estictamente necesariassn una tociedad democritica

in embargo pese a ello el solicitante presents recurso de revisién & impugnd la
respuesta otorgada nicamente en el punto identiicado con el nimero 1, por lo
que al existir puntos que no son combatidos, se estima que éstos deben quedar
firmes anto la flta de impugnacién en especifico; ello debido a que cuando el
recurrente no impugna tods los puntos de la respuesta otorgads, i expresa
razén o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros que fusron
atendidos, éstos deben declararse firmes, pues se entiende que ests conforme

con la informacién entregada al no controvertir la misma.

Siva de apoyo por analogia, la Tesis Jurisprudencial Nomero 1a./J. 62/2006,
publicada en el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta bajo el nimero

de registro 174177, que establece lo siguiente:

REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS D
LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRVES.

Vit Gmer Fase O N 21,

ol de ey 1. 50070 #
Il ] Transparon

hapinanpanciswamex Sanaa

0802 p. m.
9 ® w3y v & AR B g B
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o
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Cusndo la santencia recurida 5o apoya en dos o més consderacions
desvinciadas entre i y cada una de elies sustenta ls declratoris de
nconsttucionalidad de disintos preceptos o actos, no deben stinarse
inoperantss los agravos expressdos por la parte recurente que
controvieren s6lo una de esss consideraciones, pues al tatarse

razonamientos que revisten sutonomia, el recurente se encuentra en
posiidad legal de combati inicaments I parte de ls sentencia que
estime contrara 2 sus intreses. En ese orden de idess, cuando slguns
considaracén do Ia sentencia impugnada afecte a Ia recurente  éta o

exprss sgravio s s cont, debe deciarars ime.
‘Ahora bien en términos generaes el partclar manifesté su inconformidad con fa
interposicén dal recurso de revisién, empero reconoce expresaments que
informacidn que es de su interés es una nformacidn reservad tal como se pus

apreciaren s razonies o motivos de nconformidad s bien e et esuna nformacion
RESERVAOA” i) en est sentid se acierte que nose esté iolentando su derecho
de acceso a la informacion al clasficar la informacién como resenvada de
conformidad con lo establecido an i ariulo 140 fraccidn Vil y X de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios que a[a letra sefal:

“Ariculo 140. B acceso 3 la informacén pblca sk resrngida
xcapcionaimente, cuando por razones de interds piblco, ésta sea

clasifcads como resarvads, conforma 3 loscrerios siguiantas:

VI La que contengan as opinionss,recomendaciones o puntos de vista aue.
formen parte el proceso dalberativo da los senvidorss piblicos hasta én

tantosea acoptada a decién definitvs, I cual deberd estar documantad

Vet Gl e O, No 2,
5 Mayo 1. 500
[iriatiopibmpert

0804 p. m.
A B Ep 09/07/2018 B
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Accnso 8 1a Ifomacn Pl e relcin con o vighsimo st de s
Saminccn Lieariorics Gevandes an Mt e Clmcicn 1
Descasiacién do 1 fommacién, s com par I Eaborcn da Verones

Publicas

Ateslo 113. Como nformacién reserveds podrd clasifcarse sauella cuya

publicacibn

La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte dsl proceso daliberativo de lossanidores pibiicos hasta &0
tanto no sen adoptads la deciin defita, la cual deberd estar

documentad

Vigésimo séptimo. De conformidad con ef arculo 113, fraceién VIl do o
Ley Generl, pods considerarse como informacién reservads, aquela que
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vita que formen
parte ol proceso ctberativ de os senvdores pibiicos,hasta en tanto no
508 adoptads I decisién dofinitivs, lacusldoberd esar documentad.

Para ta efect, fsufoto obligado debers acrectar o siguinte:

La evstoncia do un proceso deliberativo en curso, procisando fs

facha de nco;

S S S ; 08:05 p. m
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I Que ls iormadén consista en opinionss, recomendaciones o
puntos o vista da los sarvidores piblicos que paricpan en ol
proceso defiberat
Que la informacién se encuentre elacionsds, de manera drecta,
o ol proceso delberato,

Que con su difsién se pueda ligar  intarmumpir, mencscabar o
e e disel, negociacién, determinacién o mplementacién de
o ssuntos somotidos »deliberacidn

v.

Cusndo se trate do insumos informativos o de 3poyo para ol procsso

deiiberate, uncamenta poda clsficarse squells formsaén que s

encuentre drectamente relacionad con I toma de deciiones y e con s

difusién pueds llagar a intarumpir, manoscabar o ikibi el disef,

negociacin o implamantacién da los ssuntos someticos a dalberacidn.

La ley de la materia sefiala que no cuando el dafio que pudiera producir el dar a
conocer la informacién sea mayor que el interés piblico de conocerla se podrd
dlasificar como reservada y cuando se trate de informacién que se encuentre
directamente relacionada con la toma de decisiones y que su publicacion pueda
llegar ainterrumpir, menoscabar o inhibir el disefo, negociacién o
implementacion de los asuntos sometidos a deliberacién; como lo es el caso que
nos ocupa si bien e cierto que Ia informacién que es de interés para el particular
inconforme fue entregada por la Coordinacién de Liceniatura del Centro
Universitario UAEM Texcoco, también Io es que esa informacién sirve de base para
continuar con el proceso de generacién de platilas, en las cuales se asigna el
profesor, el horario ylas unidades de aprendizaje; el dar a conocer esa informacién
antes de ser oficil, rea, verdadera y definitiva impacta en la comunidad

estudiantil, pues estos documentos (que no son las plantilas son los documentos

Telus, o do oo
T 22 211086 214305
g rarspunci swemes o/

08:06 p. m.
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preliminares que sirven de soporte para generarlas) contienen todas as unidades
de aprendizaje (obligatorias y optativas) a impartir en las diferentes licenciaturas
que se ofertan en esa espacio académico, sin contar ain con s certeza de que
sean todas ellas ofertadas en el periodo escolar inmediato siguiente; toda vez que
depende del interés de la comunidad estudiantil el abrir los grupos de las
unidades de aprendizaje que no forman parte nicleo bésico, es deciras optativas,
impactando en la carga horaria de los alumnos, al considerar unidades de
aprendizaje que posiblemente o se oferten pero que en el proceso deliberativo
han sido tomadas en cuenta han sido tomando y que finaimente al termino el
proceso se decicié, con base en las necesidades y oferta de las unidades no

incluidas o que podia dilatar el avance académico de los alumnos.

Es por eso que s6 que se clasificé como resenvando hasta en tanto concluya el
proceso deliberativo a fin de resguardar los intereses y derechos académicos
Ia comunidad estucianti; una vez que se publiquen las plantillas definitivas este

sujeto obligado estard en posibilidad de dar satisfaccién positiva a la pretension

de particula y de si restriccién a su derecho de acceso 2 a informacién

Ahora bien no pasa desaparcibido para ests sujsto obligado ol argumento vertido
por sl otrora solictants en el que sefala que *...NO TUVIERON EN PRIVER
MOMENTO AUTORIZAR PRORROGA ALGUNA... (i), que no debs considerarse
como motivo o razén de inconformidad tods vez que a ley no estsblecs un

Supuesto en el que recaida tal afirmacién; por lo que se solicita sea desechado por

et Gomes s O o 200,
Toke, o de Mo

To 0222131088/ 2145055

e et e !
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caso la dlasificacién de la informacién como reservad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México, se ofrecen la

quientes:
PRUEBAS

Documental piblica consistente en f solcitud de informacidn piblica
O0017BIUAEM/IP/Z018 y su respectiva respuests 3 s solictud de
infomacién, 3 fin de demostrar que se atendié Ia pretansicn del
partculsr, inclido ol acverdo de clasficacién de infornacién

reservada.

Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que

favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la informacion.

Finslmente y derivado de los slegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones
sefalados se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

PRIMERO: Se confirme la respuesta del sujeto obligado,

SEGUNDO: Se desache por improcedente el recurso interpuesto por la recu

fundamento en el articulo 191 fraceién V que a la letra dice:

“Ariculo 191l recuro ser desechado por improcadanta cusndl:

V. So impugne I veracidd da la informacién proporcianads;

ol de Moy, .7 5000,
T 22 2131008 2143085
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Universidad Auténoma del Estado de México
Direccién de Transparencia Universitaria

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, M. EN D. EVA ABAID YAPUR HERNANDEZ,
Comisionada en tumo del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estadio de México y Municipios, el presente
informe de justficacién que sustenta la confirmacién de la respuesta otorgada y
consecuentemente la improcedencia del presente recurso de revision, para que al

e dictar resolucion se tomen en cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en sl Aricuo 191 fraccién V de Ia Ley de Transparencia y Accsso a s
Informacién Piblica del Estad de Mésico y Muricipios; ineamientos 54, 67, fracciones s,
b, 68 69 da los Lineamientos para Recepcidn, Trmitey Resolucion de Iss Solcitud

do Acceso a Ia Informacién Piblics, Acceso, Modifacién, Susttucién, Rectifcacion o
Supresin Parcia o Totalde Datos Persorales, as como d los Recursos de Reviién que.
Deberin Obsanvar los Sujstos Obligados por Ia Ley de Transparencia y Acceso

Informacién Piblica del Estaco de Méico y Municipios, con relacién a los acverdos
primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se res a Dirscién de Transparencia
Universitaria de la Universidad Auténoma del Estado de Mésico, sstando en tismpo y
forma, fima en este acto o L. en D. Hugo Edgar Chaparo Campos, Director de
Transparencia, en su cardcter de responsable de ls Unidsd de Transparencia de a

Universidad Auténoma del Estado de México.

ATENTAMENTE

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
2018, Afo del 190 Ani

ENUIA UNIVERSITARIA

cep. Achivo

Toca, o de i
el 022 131088 2102055
Mo memec
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'ACUERDO UAEM/CI/CIR/0004/18, QUE EMITE EL C.QMITE' DE TRANSPARENCIA DE
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION RESERVADA.

Gon fundamento en [0s artleulos 23 fraccion V, 49 fraceion Il, 122, 123, 129, 130, 132, 140,
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios y demas disposiciones aplicables vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, la cual obliga
a la Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamente las
disposiciones en ella establecidas.

Que en fecha 23 de abril de 2018, se recibié en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccion de Transparencia Universitaria, la solicitud con nimero
de folio 00178/UAEM/IP/2018, en la cual se requiere:

“confundamento en o dispuesto por el ariculo 8 Constitucional y en aras de
las tranparencia_aque lenemos acceso a la informacion de nuestras
autoridades, SOLICITO COPIA POR ESTE MEDIO DE LOS
DOCUMENTOS ENTREGADOS A LA SUBDIRECTORA AGADEMICA DE
LAS TIRAS DE MATERIAS QUE SE ENTREGARAN EN EL 2018
“BY(SIGUIENTE SEMESTRE), ES DECIR, PLANTILLA DE MATERIAS QUE
SE LE ENTREGARAN A LOS PROFESORES DE CU TEXCOCO, NO
‘OMITO MENCIONAR QUE DICHA PLANTILLA QUE REQUIERO, ES LA
PROPUESTA PRESENTADA POR CADA UNO DE LOS
COORDINADORES DE LICENCIATURAS, A LA SUBDIREGTORA
ACADEMICA VIRIDIANA BANDA ARZATE, DICHA PROPUESTA FUE
PRESENTADA HACE MAS DE VEINTEDIAS POR LO CUAL NO EXISTE
IMPEDIEMENTO DE NO TERNER EN SUS MANOS. EN CASO
CONTRARIO A TENER UNA NEGATVA SOLICTO DE LA
SUBDIRECTORA ACADEMICA UNA EXPLICACION FUNDANDO Y
MOTIVANDO LAS CAUSAS PARA PODER QUITAR AUN PROFESOR SU
MATERIA QUE TENGA DANDO DE FORMA CONSECUTIVA (DICHA
MATERIA) Y ADEMAS DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA
PODER OTORGAR DICHA MATERIA A OTRO PROCESOR, ES DECIR,
ESTABLER LOS REQUISITOS, DE IGUAL MANERA NO OMITO
MENCIONAR QUE EXISTEN DIVERSOS SUPUESTO PERO NUNCA
ESTABLEGEN EN MOTIVO O CAUSA GENERADORA TODO
CORRESPONDE A CU TEXCOCO (sic)

Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion de Transparencia
Universitaria de la UAEM en fecha 24 de abril de 2018, solicitd la documentacion
descrita anteriormente al servidor universitario habilitado del Centro Universitario
UAEM Texcoco.
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Que en fecha 16 de mayo de 2018, mediante oficio dirigido a esta Direccién, el
servidor universitario habilitado del Centro Universitario UAEM Texcoco, solcitd que
se clasifiquen como como reservada por un periodo de seis meses la plantila de
unidades de aprendizaje que fue entregada por los coordinadores de licenciatura
para el periodo 20188, toda vez que esa informacion sive de base para la
asignacion de unidades de aprendizaje, profesores y horarios.

RESULTANDO

A. Que el Comité de Transparencia de la UAEM se encuentra constituido legalmente para
sesionar.

B. Que el Comité de Transparencia tiene la facultad expresa de aprobar, modificar o
revocar la clasificacién de la informacién, conforme al Articulo 49 fraccién Iil de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

. Que el Centro Universtario UAEM Texcoco de la UAEM solicita se clasifique como
reservada por un periodo de cuatro meses o hasta en tanto se hagan piblicas las
plantilas de unidades de aprendizaje que fueron entregadas por los coordinadores de
licenciatura para el periodo 20188, toda vez que esa informacién sirve de base para la
asignacion de unidades de aprendizaje, profesores y horarios y el dar a conocer esa
informacion obstaculizaria dicho proceso administrativo.

En relacion a lo anterior es pertinente analizar la informacion referida como a continuacin
se detalla:

Es pertinente sefalar que estos datos deben ser tratados como informacion reservada tal
como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios en la fraccién X del articulo 140 que a la letra dice:

Adiculo 140, El acceso a la informacion piblica serd restingido
excepcionalments, cuando por razones de interés publico, ésta sea clasiicada
como reservada, conforme a los criterios siguientes:

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacién sea mayor
que el interés pblico de conocer la informacién de referencia, siempre que esté
diectamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o
judiciales que no hayan quedado firmes

Es importante sefialar que la integracién de la planilla del personal docente es un
procedimiento administrativo que sigue con ciertas etapas que tiene como objetivo analizar
las unidades de aprendizaje a ofertar asi como el perfi de cada profesor para la integracién
de la plantila del personal docente.
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Para integrar la planilla del personal docente se requiere que en conjunto dreas como
Subdireccién Académica, el Comité Curricular y Control Escolar revisen las Unidades de
Aprendizaje en el Plan de Estudios y Mapa Curicular para identficar aquellas que es
posible aperturar, atendiendo a la estadistica que genera el Departamento de Control
Escolar. Se identifican posibles lineas de acentuacion para identificar a seleccién que haran
los alumnos, y elaborar una pre oferta. Al momento de realizar la pre oferta, y atendiendo
al grado de avance y a los dferentes horarios de los alumnos.

Una vez que se cuenta con esta informacion se revisa para identificar algunas
observaciones, de ser asi se comentan con las coordinacién de licenciatura
correspondiente a fin de realizar los ajustes necesarios regresa documento a la
Coordinacion de Licenciatura para realizar los ajustes necesarios. En conjunto con la
Direccién y la Subdireccién Académica genera la Plantilla con base en la pre oferta, en
formato impreso y electronico, asignando Unidades de Aprendizaje grupos, horarios y
profesores, para su presentacién ante el Consejos de Gobiemo del Centro Universitario.
Una vez hecho lo anterior se convoca a sesion del Consejos para la presentacion y
‘aprobacion de la plantill, a la Coordinacion de Docencia de la Licenciatura. Se presenta
en sesion de Conseo la Plantila del personal docente, analizan y si es necesario, realizan
modificaciones en base a las observaciones que surjan. Remiten documento impreso y en
formato electrGnico a la Subireccion Académica. Una vez aprobada la Plantila, en calidad
de Secretario del Consejo, elabora el acta correspondiente a la reunién celebrada en
formato electrénico y, el registro en el libro de actas del Consejo. Hace liegar Plantillas
autorizadas por los Consejos a la Subdireccion Administrativa, asi como a Control Escolar,
para dar de alta en el sistema al profesor y a la Unidad de Aprendizaje.

« La divulgacién de la informacion representa un riesgo real, demostrable e
identificable del perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad
publi

El riesgo real es exponer a un alumno a elegir unidades de aprendizaje que probablemente
o se oferten, o bien en horarios que pueden cambiar lo que Impacta al momento de elegir
sus unidades de aprendizaje, pues con la informacion que es de interés para el particular
los alumnos pueden ir elaborando sus horarios ajustandose a sus lineas de acentuacién y
periodos de conclusién de estudios, y de no aventurarse de la manera sefialada
preliminarmente ocasionaria que un alumno elija materias que no se van apertura fo que
ocasionaria que espere un periodo més para avanzar, lo que se traduce en un atraso y en
vez de concluir su estudios en un término ideal (diez semestres) podria tomarle 11 0 12
semestres segun sea el caso.

+ El riesgo de perjuicio que supendria la divulgacion supera el interés piblico
general de que se difund:

Al respecto es menester sefialar lo siguiente: la informacién que es de interés para el
particular en este momento no es posible otorgarla toda vez que pondria en riesgo la
procedimiento de integracién de planilla de personal docente, pues como se puede advertir
en las lineas anteriores esa informacion esta en proceso de integracién, el dar a conocer
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informacion preliminar en este momento implica que los alumnos consideren esa
informacién como aprobada, lo que perjudicaria la toma e decisiones de sus unidades de
aprendizaje pues probablemente de manera preliminar se consideran algunas que
finalmente no se aprueben y provoque inconformidad por parte de la comunidad estudianti.

De darse a conocer las plantilas de profesores enviadas por los coordinadores de
licenciatura al subdirector académico del Centro Universitario UAEM Texcoco, se limita el
desarrollo adecuado y en los tiempos sefialados por la legislacién universitaria de la
comunidad estudiantil para conclusion de los estudios, en este sentido se considera que es
mayor el dafio ocasionado que el interés piblico de conocero.

Por lo anteriorments expuesto y fundado, los integrantes del Comité de Transparencia
emiten el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se clasifica como reservada por cuatro meses o hasta en tanto se hagan
piblicas las plantilas de unidades de aprendizaje que fueron entregadas por los
coordinadores de licenciatura para el periodo 20188, toda vez que esa informacion sirve de
base para la asignacién de unidades e aprendizaje, profesores y horarios; lo anterior con
fundamento en el articulo 140 fraccién X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccidn de
Transparencia Universitaria, que dé respuesta al solicitante en los términos requeridos
‘acompaiando copia del presente acuerdo.

Asf lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia, en sesién
extraordinaria a los diecislete dias del mes de mayo de dos mil dieciocho, conste:

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|

Presidenta
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